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COMUNICADO N. º 02 

 

Se comunica al público en general que la postulante POLO ALVAREZ JULISSA 

CAROLINA, candidata   seleccionada como GANADORA del Proceso CAS N.º 142-

2024-SUTRAN, no suscribió contrato en el plazo estipulado. 

En consecuencia, se declara como GANADOR al postulante BUSTAMANTE 

GONZALES GEORGE RONALD, por haber ocupado el orden de mérito inmediato 

siguiente, cuyo plazo de suscripción de contrato es del 03/09/2024 al 09/09/2024. 

 
Lima, 02 de setiembre de 2024 

 
 

 

Unidad de Recursos Humanos 
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COMUNICADO N. º 01 
 
 

 
Se comunica al público interesado que en las bases del presente proceso de selección, 
no se consignó la información correcta en el numeral VIII., motivo por el cual se procede 
a realizar la modificación del mismo, debiendo considerarse de la siguiente manera: 
 
DICE: 
 

El recurso de reconsideración se interpone en el plazo de quince (15) días hábiles, 
contabilizados desde el día siguiente de la fecha de publicación del acto materia de 
impugnación. Dicho recurso será resuelto por el Comité de Selección CAS (CSC) en el plazo 
máximo de quince (15) días. Su no interposición no impide la presentación del recurso de 
apelación. 

 
DEBE DECIR: 
 

El recurso de reconsideración se interpone en el plazo de quince (15) días hábiles, 
contabilizados desde el día siguiente de la fecha de publicación del acto materia de 
mpugnación. Dicho recurso es resuelto por la Unidad de Recursos Humanos o el Comité de 
Selección CAS, según corresponda, en el plazo máximo de quince (15) días. Su no 
interposición no impide la presentación del recurso de apelación. 

 
 
Lima, 12 de julio de 2024.  
 
 
 
 

 

 Unidad de Recursos Humanos. 
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